
Consejo Superior de la Judicatura 

Distrito Judicial Bucaramanga – Circuito Barrancabermeja 

(BARRANCABERMEJA  

 

Carrera 3 No. 3-16 Barrio Centro Puerto Wilches (S).   

Correo: j01prmpalptowilches@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Cel. 3173640820 

 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RAD: 685754089001-2017-00150-00 
DTE: SERVICIOS D&T SAS NIT. 900.795.449-9  
DDO: JJ SOLUCIONES AMBIENTALES DE PUERTO WILCHES NIT. 900.937.589-2 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se torna imperioso REQUERIR a las entidades que 
se oficiaron mediante auto de fecha 12 de mayo de 2023; de la misma forma se REQUIERE nuevamente a la parte demandada 
para que se sirva hacer devolución del dinero recibido de más erróneamente por valor de $8.439.543, toda vez que como es de 
su conocimiento, dicha cantidad correspondía a la parte demandante, según acuerdo de pago arrimado al expediente. Sírvase 
proveer lo pertinente. Puerto Wilches (S), 26 de junio de 2023. 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Secretario.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO WILCHES 

_____________________________________________________________________________________________ 
PUERTO WILCHES (S), VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede como quiera que a la fecha no se ha recibido respuesta de la 
totalidad de las entidades oficiadas, según auto del 12 de mayo de 2023, y tampoco se ha emitido pronunciamiento de 
la parte demandada, 
 
El Juzgado de Puerto Wilches, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR al pagador de AGUAS PÚBLICAS DE CANTAGALLO S.A. ESP., AGUAS DE PUERTO 
WILCHES, BRASERV PETROLEO S.A., HALLIBURTON S.A., INDEPENDENCE S.A.S., MECANICOS ASOCIADOS 
S.A., PETROTECH DE COLOMBIA S.A., TUSCANY DRILLING, para que en el término de diez (10) días, den 
respuesta a los oficios de fecha 12 de mayo de 2023, con números 1018, 1019, 1040, 1037, 1039, 1036, 1038 y 1041 
respectivamente, los cuales se anexan nuevamente. 
 
De la misma forma se REQUIERE a los GERENTES y/o REPRESENTANTES LEGALES del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, FINANCIERA COMULTRASAN, BBVA, BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, AV VILLAS y BANCO 
POPULAR, para que en igual sentido se sirvan dar respuesta al oficio No 1020 de fecha 12 de mayo de 2023. 
 
SEGUNDO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ, a la parte demandada JJ SOLUCIONES AMBIENTALES DE PUERTO 
WILCHES S.A.S. para que proceda a la devolución del dinero recibido por error, esto es, la suma de $8.439.543, como 
quiera la entrega de esta cantidad obedeció a un error que solo puede remediarse mediante la respectiva devolución; 
sin embargo, la sociedad requerida no ha procedido a cumplir la orden impartida y ante ello se impone que en uso de 
los PODERES CORRECCIONALES de que trata el artículo 44 del C.G.P. se le advierta al representante legal de la 
demandada que de conformidad con el numeral 3° de esta disposición normativa puede SANCIONARSE CON 
MULTAS HASTA POR DIEZ (10) SALARIOS MÍNIMOS LEGLES MENSUALES VIGENTES AL PARTICULAR QUE 
SIN JUSTA CAUSA INCUMPLA LAS ÓRDENES QUE SE LE IMPARTAN O DEMORE SU EJECUCIÓN.  
 
Líbrese el oficio del caso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
CARLOS AUGUSTO RIVERA TRASLAVIÑA 

JUEZ. 
 



Consejo Superior de la Judicatura 

Distrito Judicial Bucaramanga – Circuito Barrancabermeja 

(BARRANCABERMEJA  

 

Carrera 3 No. 3-16 Barrio Centro Puerto Wilches (S).   

Correo: j01prmpalptowilches@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Cel. 3173640820 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO WILCHES (S). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 295 del CGP y el Acuerdo PCSJA20-
11556 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, se notifica a las partes la anterior 
decisión, en Lista de Estados Civiles No. 043 el cual se fija en la página web del 
Juzgado, hoy 27 DE JUNIO DE 2023, siendo las 8:00 A.M.  
 

EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
SECRETARIO. 

 



Consejo Superior de la Judicatura 

Distrito Judicial Bucaramanga – Circuito Barrancabermeja 

(BARRANCABERMEJA  

 

Carrera 3 No. 3-16 Barrio Centro Puerto Wilches (S).   

Correo: j01prmpalptowilches@cendoj.ramajudicial.gov.co 

MS Cel. 3173640820 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  
RAD.685754089001-2019-00272-00 
DTE: EDINSON SUESCUN VASQUEZ CC. 1.098.612.270 
DDO: LAZARO JURADO SÁNCHEZ CC. 91.321.565 
CONSTANCIA SECRETARIA: Al despacho del Señor Juez para proveer lo pertinente a fin de resolver sobre solicitud de entrega 
de títulos judiciales. Puerto Wilches (S), 26 de junio de 2023. 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Secretario.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO WILCHES 

_____________________________________________________________________________________ 
PUERTO WILCHES (S), VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
En atención a la constancia que antecede, y como quiera que el proceso se encuentra terminado por pago total de la 
obligación por auto de fecha 02 de agosto de 2021, se torna procedente ordenar la entrega de los depósitos judiciales 
que se encuentran a favor de las presentes diligencias, y que fueran consignados posterior a la terminación efectiva y 
real del proceso por pago total de la obligación. En firme el presente proveído por secretaría páguesen los depósitos 
judiciales números 460380000021133 y 460380000021171 por valor de  $255.576 cada uno. 
 
De la misma forma oficiese nuevamente al pagador de la Alcaldía de Puerto Wilches informando que el proceso se 
encuentra terminado por pago total de la obligación desde el 2 de agosto de 2021 y que tal decisión se le comunicó 
desde el 2 de septiembre de 2021 tal y como consta en el oficio # 866 del 10 de agosto de 2021, para lo cual se remitirá 
nuevamente el mencionado oficio; igualmente se ha de advertir en el correo, que dicha entidad Municipal en el futuro 
debe estar mas atenta a las ordenes impartidas al momento de realizar o levantar los descuentos de los procesos que 
se adelantan contra los empleados y/o personas vinculadas a ella, como quiera que las decisiones se les comunican 
al correo de notificaciones de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO WILCHES, y cada vez que se consigna por 
equivocación títulos judicial a procesos terminados, ocasiona un desgaste y congestión al aparato judicial en forma 
injustificada. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
CARLOS AUGUSTO RIVERA TRASLAVIÑA 

JUEZ. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO WILCHES (S). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 295 del CGP y el Acuerdo PCSJA20-
11556 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, se notifica a las partes la anterior 
decisión, en Lista de Estados Civiles No. 043 el cual se fija en la página web del 
Juzgado, hoy 27 DE JUNIO DE 2023, siendo las 8:00 A.M.  
 

EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
SECRETARIO. 

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 

Distrito Judicial Bucaramanga – Circuito Barrancabermeja 

(BARRANCABERMEJA  
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VERBAL SUMARIO – REIVINDICATORIO DE DOMINIO  
RADICADO No. 685754089001-2022-00170-00 
DTE: ALIAPRIMOS S.A. NIT. 900.126.439-6 
DDO: JORGE WILLIAM BOHORQUEZ DELGADO CC. 91.325.445 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para proveer lo pertinente informando que se allegó la experticia 
requerida a favor de las presentes diligencias. Puerto Wilches (S), 26 de junio de 2023. 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Secretario.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO WILCHES 

_______________________________________________________________________________________ 
PUERTO WILCHES (S), VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, revisado el presente proceso y con el fin de continuar con el trámite del 
mismo se advierte que practicada en debida forma la labor encomendada y rendido el dictamen requerido en la diligencia 
de inspección llevada a cabo el pasado 04 de mayo de hogaño, por lo que se dispone por el término de 10 días, a dejar 
en secretaría y a disposición de las partes la experticia rendida, conforme lo regula el art. 231 del CGP.  
 
En firme el auto de la referencia, y el termino indicado, ingresen las diligencias para lo que en derecho corresponda, 
habida cuenta que en providencia del veintiocho (28) de marzo hogaño, se había fijado fecha y hora para diligencia de 
continuación de audiencia, por tanto, sería necesaria su reprogramación, toda vez que los términos indicados en el 
párrafo anterior se cruzarían. 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
CARLOS AUGUSTO RIVERA TRASLAVIÑA 

JUEZ. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO WILCHES (S). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 295 del CGP y el Acuerdo PCSJA20-
11556 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, se notifica a las partes la anterior 
decisión, en Lista de Estados Civiles No. 043 el cual se fija en la página web del 
Juzgado, hoy 27 DE JUNIO DE 2023, siendo las 8:00 A.M.  
 

EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
SECRETARIO. 
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VERBAL SUMMARIO -ALIMENTOS – DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA.  
RAD.685754089001-2023-00086-00 
DTE: GABRIEL IGNACIO VELASCO HERRERA CC. 91.320.546  
DDO: MERY PATRICIA OSORNO VANEGAS CC. 37.686.930 
CONSTANCIA SECRETARIA: Al despacho del Señor Juez para proveer sobre la contestación de la demanda y la notificación 
personal aportada. Puerto Wilches (S), 26 de junio de 2023. 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Secretario.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO WILCHES 

_____________________________________________________________________________________ 
PUERTO WILCHES (S), VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
En atención a la constancia que antecede, no se evidencian los anexos de la notificación personal realizada a la 
demandada, razón por la cual de conformidad con lo señalado en el artículo 291 # 3° inciso 4° del CGP., deberá POR 
la parte demandante, allegarse cotejada y sellada copia de la comunicación; en igual sentido si se remitió la notificación 
de que habla el artículo 292 del CGP.  
 
Ahora bien, se evidencia la contestación de la demanda por parte de la señora MARY PATRICIA OSORNO VANEGAS, 
pero dicha respuesta no cumple con los presupuestos de la notificación por conducta concluyente, motivo por el cual 
se torna improcedente dar el trámite correspondiente hasta que se tenga certeza que la demandada fue debidamente 
notificada del auto admisorio de la demanda y quien contestó la presente acción en su contra, y proceda el despacho 
a tenerla por notificada, con las implicaciones legales y el trámite correspondiente a que haya lugar, esto en aras de 
garantizar el derecho de defensa y debido proceso.   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
CARLOS AUGUSTO RIVERA TRASLAVIÑA 

JUEZ. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO WILCHES (S). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 295 del CGP y el Acuerdo PCSJA20-
11556 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, se notifica a las partes la anterior 
decisión, en Lista de Estados Civiles No. 043 el cual se fija en la página web del 
Juzgado, hoy 27 DE JUNIO DE 2023, siendo las 8:00 A.M.  
 

EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
SECRETARIO. 
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EJECUTIVO -MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 685754089001-2023-00107-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para proveer lo pertinente informando que se torna imperioso 
inadmitir nuevamente las presentes diligencias. Puerto Wilches (S), 26 de junio de 2023. 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Secretario.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO WILCHES 

_____________________________________________________________________________________ 
PUERTO WILCHES (S), VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

En atención a la constancia que antecede, y revisada la subsanación de la demanda presentada el pasado 24 de mayo 
de 2023, se hace necesario inadmitir nuevamente la demanda para que la parte demandante, se sirva subsanar las 
siguientes falencias: 
 
Se evidencia en el escrito de subsanación, en la segunda causal de inadmisión en los numerales 2 y 3 se solicitan 
intereses remuneratorios y moratorios dentro del mismo lapso de tiempo, es decir, se paguen intereses tanto 
moratorios como de plazo, del periodo comprendido entre el 20 de noviembre de 2022 al 12 de abril de 2023, situación 
que deberá aclarar al despacho. 
 
Por otra parte, se evidencia que las pretensiones varían de las presentadas, pues no guardan similitud entre las pedidas 
inicialmente, con las solicitadas en la subsanación de la demanda, por lo que deberá aclarar al despacho si lo que 
pretende es reformar la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO WILCHES -SANTANDER, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  INADMITIR la demanda reseñada, por lo anotado en precedencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane los defectos técnicos 
expresados en la parte motiva. En caso de no hacerlo, o de hacerlo en forma errática, la demanda se RECHAZARÁ. 
(Art. 90 del C.G.P.). 
 
TERCERO: ADVERTIR a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 
través de la radicación virtual al correo electrónico j01prmpalptowilches@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 
dentro del horario establecido, conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020 hoy Ley 2213 del 13 de junio de 
2022 y la circular DESAJBUC20-71 del 24 de junio del 2020, emanada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la 
Administración Judicial de Bucaramanga. 
 
CUARTO: ACREDITAR el envío por correo electrónico del escrito de subsanación a la parte demandada; y en el evento 
de no conocerse el canal digital de los demandados, deberá probar el envío físico, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Artículo 6 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
CARLOS AUGUSTO RIVERA TRASLAVIÑA 

JUEZ. 
 



Consejo Superior de la Judicatura 

Distrito Judicial Bucaramanga – Circuito Barrancabermeja 

(BARRANCABERMEJA  

 

Carrera 3 No. 3-16 Barrio Centro Puerto Wilches (S).   

Correo: j01prmpalptowilches@cendoj.ramajudicial.gov.co 

MS Cel. 3173640820 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO WILCHES (S). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 295 del CGP y el Acuerdo PCSJA20-
11556 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, se notifica a las partes la anterior 
decisión, en Lista de Estados Civiles No. 043 el cual se fija en la página web del 
Juzgado, hoy 27 DE JUNIO DE 2023, siendo las 8:00 A.M.  
 

EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
SECRETARIO. 
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PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO  
RADICADO No. 685754089001-2023-00111-00 
DTE: MARGARITA NUÑEZ DE COLLAZOS con CC. 26.941.195  
DDO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MODESTA INÉS VALLES DE DÍAZ y 
ANUNCIACIÓN VALLE BARRIOS DE MERCADO, y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO SOBRE EL BIEN A USUCAPIR. 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para proveer lo pertinente, informando que la parte 
demandante, allegó escrito de subsanación dentro del término legal. Puerto Wilches (S), 26 de junio de 2023. 

 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Secretario.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO WILCHES 

_____________________________________________________________________________________________ 
PUERTO WILCHES (S), VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Revisada la presente demanda que promueve la señora MARGARITA NUÑEZ DE COLLAZOS con CC. 26.941.195 a 
través de apoderado Judicial, presenta demanda de PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO contra los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MODESTA INÉS 
VALLES DE DÍAZ y ANUNCIACIÓN VALLE BARRIOS DE MERCADO, y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN A USUCAPIR, se hace necesario indicar que mediante auto de 
fecha 24 de mayo de 2023, se inadmitió la demanda de la referencia, para que de conformidad con lo señalado en el 
artículo 90 del C.G.P., la parte actora subsanara los errores advertidos en el término de cinco (5) días. 
 
Entre las causales de inadmisión se indicó: 
 

 Deberá aclarar la parte demandante al despacho las pretensiones, hechos, y poder de la demanda, toda 
vez que en las pretensiones solicita se declare la prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio de 
un lote de terreno urbano que está situado en la carrera 2 calles 6 y 7 en la cabecera del Municipio de 
Puerto Wilches, en el primer hecho hace referencia a un lote de terreno urbano que está situado en la 
carrera 2 calles 6 y 7 en la cabecera del Municipio de Puerto Wilches, hoy carrera 2  # 6-36/34/38, y del 
certificado especial de que habla el artículo 375 del CGP., y el folio de matrícula inmobiliaria aportado 
con la demanda, se indica que el inmueble pretendido “es un lote de terreno que está situado en la carrera 
2 # 6-34/36/37 en la cabecera en el Municipio de Puerto Wilches”, por lo que no se evidencia similitud de 
identidad del predio pretendido en Usucapión. 

 
De lo indicado en precedencia, no se evidencia que la parte demandante haya aclarado la precitada causal de 
inadmisión, ya que indica que la dirección correcta es la carrera 2 # 6-34/36/38 CABECERA DEL MUNICIPIO DE 
PUERTO WILCHES-, y para subsanar el trámite de actualización de nomenclatura, simplemente se limitó a incluir una 
pretensión más, la cual evidencia una clara indebida acumulación de pretensiones, ya que la actualización de la 
nomenclatura, se da sin necesidad de orden judicial, y deberá ser la parte interesada la que realice el trámite indicado 
ante el gestor catastral correspondiente, según lo indicado en la Resolución 09089 del 29 de octubre de 2020, y así 
solicitar en debida forma y plenamente individualizado la cuota parte el predio a usucapir, sin lugar a equívocos o a 
erróneas interpretaciones del predio objeto de la litis    
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Wilches (S). 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por MARGARITA NUÑEZ DE COLLAZOS con CC. 26.941.195., por 
intermedio de apoderado judicial contra LOS HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MODESTA 
INÉS VALLES DE DÍAZ y ANUNCIACIÓN VALLE BARRIOS DE MERCADO., por las razones expuestas 
anteriormente. 
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SEGUNDO: ARCHIVESE el expediente, previa desanotación en el libro radicador. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
CARLOS AUGUSTO RIVERA TRASLAVIÑA 

JUEZ. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO WILCHES (S). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 295 del CGP y el Acuerdo PCSJA20-
11556 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, se notifica a las partes la anterior 
decisión, en Lista de Estados Civiles No. 043 el cual se fija en la página web del 
Juzgado, hoy 27 DE JUNIO DE 2023, siendo las 8:00 A.M.  
 

EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
SECRETARIO. 
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MS 

 

 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 685754089001-2023-00114-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4  
DEMANDADO: ABRAHAN CURE BRACHE CC. 91.325.440 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para proveer lo pertinente informando que NO se recibió dentro del 
término legal el correspondiente pronunciamiento. Puerto Wilches (S), 26 de junio de 2023. 

 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Secretario.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO WILCHES 

_____________________________________________________________________________________________ 
PUERTO WILCHES (S), VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

En atención a la constancia que antecede, y como quiera que la parte demandante, no atendiera el requerimiento 
hecho mediante auto del pasado 01 de junio de 2023, tornándose imposible dar trámite al proceso de la referencia; de 
conformidad con lo señalado en el artículo 90 del CGP, se procede a rechazar las presentes diligencias. 
  
Como consecuencia de lo anterior se habrá de RECHAZAR la demanda, ordenándose el archivo de la actuación, 
previa desanotación en el libro radicador. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Wilches (S). 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA – interpuesta por el BANCO DE 
OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4 contra ABRAHAN CURE BRACHE C.C. 91.325.440, por las razones expuestas 
anteriormente. 
 
SEGUNDO: ARCHIVESE el expediente, previa desanotación en el libro radicador. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
CARLOS AUGUSTO RIVERA TRASLAVIÑA 

JUEZ. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO WILCHES (S). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 295 del CGP y el Acuerdo PCSJA20-
11556 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, se notifica a las partes la anterior 
decisión, en Lista de Estados Civiles No. 043 el cual se fija en la página web del 
Juzgado, hoy 27 DE JUNIO DE 2023, siendo las 8:00 A.M.  
 

EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
SECRETARIO. 
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EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 685754089001-2023-00119-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para proveer lo pertinente informando que se recibió la subsanación 
de la demanda dentro del término legal para tal efecto. Puerto Wilches (S), 26 de junio de 2023. 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Secretario.  
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_____________________________________________________________________________________ 
PUERTO WILCHES (S), VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
 
El señor EFRAIN GALLARDO BARBOSA con CC. 5.029.969, quien actúa mediante endosatario en 
procuración, presenta demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía contra el señor KLINSMANN YESID 
BAUTISTA BARRAZA con CC. 1.098.688.166, con el fin de obtener el pago de una obligación contenida en 
un título valor –LETRA DE CAMBIO No 01 de fecha 02 de octubre de 2022, como son capital e interés. 
 
Así las cosas y como quiera que del mismo se desprende una obligación clara, expresa y actualmente 
exigibles a cargo de la parte demandada, se procederá a dictar el mandamiento de pago solicitado, de 
conformidad en los Artículos 422 y 430 del Código General del Proceso.  
 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Wilches, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía a favor 
de EFRAIN GALLARDO BARBOSA con CC. 5.029.969 quien actúa por intermedio de endosatario en 
procuración, contra KLINSMANN YESID BAUTISTA BARRAZA con CC. 1.098.688.166, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 

A.- Por la suma principal de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($6.500.000), por 
concepto de capital insoluto representado en la LETRA DE CAMBIO No 01 de fecha 02 de octubre 
de 2022.    

 
B.- Por los INTERESES CORRIENTES desde el día 02 de octubre de 2022 al 02 de marzo de 2023, 
sin exceder los límites previstos en el artículo 305 del Código Penal vigente. 
 
C.- Por los INTERESES MORATORIOS sobre la suma de dinero contenidas en el literal a), conforme 
a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia con las variaciones y 
fluctuaciones que ocurran desde cuando se hizo exigible la obligación, esto es desde el 03 DE 
MARZO DE 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, de acuerdo a lo ordenado 
en el artículo 111 de la ley 510 de 1999, sin exceder los límites previstos en el artículo 305 del Código 
Penal vigente. 

 
SEGUNDO: Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en los 
Artículos 290 a 293 y 301 del CGP, en concordancia con el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y demás 
normas concordantes, y adviértasele que debe cumplir la obligación dentro de los cinco (5) días siguientes. 
De igual forma se le correrá traslado de la copia de la demanda para que, si lo considera conteste la misma 
y/o presente excepciones por intermedio de Apoderado Judicial dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación. 
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CUARTO: Reconocer al Doctor MARIO ANDRÉS DOMINGUEZ BARROSO, identificado con CC. No. 
1.098.773.638 y T.P. No. 333.161 del C.S.J., como endosatario en procuración de la parte demandante. 
 
QUINTO: DESIGNAR la GUARDA y CUSTODIA del título valor base de recaudo, LETRA DE CAMBIO No 
01 de fecha 02 de octubre de 2022 objeto de la presente ejecución, a la parte demandante, quien deberá 
procurar su conservación en su estado primigenio y exhibirlo de manera inmediata cuando sea requerido por 
el despacho, conforme lo establece el artículo 624 del Código de Comercio. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
CARLOS AUGUSTO RIVERA TRASLAVIÑA 

JUEZ. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO WILCHES (S). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 295 del CGP y el Acuerdo PCSJA20-
11556 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, se notifica a las partes la anterior 
decisión, en Lista de Estados Civiles No. 043 el cual se fija en la página web del 
Juzgado, hoy 27 DE JUNIO DE 2023, siendo las 8:00 A.M.  
 

EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
SECRETARIO. 
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EJECUTIVO ALIMENTOS -MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 685754089001-2023-00122-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para proveer lo pertinente informando que se recibió dentro del 
término legal la subsanación de la demanda. Puerto Wilches (S), 26 de junio de 2023. 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Secretario.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO WILCHES 

_____________________________________________________________________________________ 
PUERTO WILCHES (S), VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS DE MÍNIMA CUANTÍA 
promovida por YULEINIS GUTIÉRREZ MEJÍA con CC. 1.104.135.283 por intermedio de apoderado judicial 
contra HILCIA PERALTA VEGA con CC. 1.104.126.679, con  el  fin  de  obtener  el  pago  de  una  obligación  
contenida  en  un  título ejecutivo –Acta  de  Conciliación 117 – 20 Radicado 205 – 20 de fecha 15 de 
septiembre del  año 2020, con  el  fin  de  obtener  el  pago  de  una  obligación  alimentaria  a favor de la 
demandante, quien actúa en representación de su hijo menor de edad D. S. PERALTA GUTIERREZ., por 
las cuotas alimentarias solicitadas en la demanda. 
 
En cuanto a la pretensión donde se solicita condenar al demandado al pago del 100% de todos los subsidios, 
auxilios o beneficios que reciba de la Caja de Compensación Familiar, el despacho habrá de negar dicha 
pretensión, toda vez que si bien el apoderado de la demandante invoca norma en la cual el legislador 
reconoce derechos a favor de los menores, dicho concepto no quedó estipulado en el acta de conciliación y 
el proceso ejecutivo no es el estadio procesal para debatir si los subsidios de Caja de Compensación le 
corresponden o no al menor de edad. 
  
Como el líbelo introductorio reúne las exigencias legales y del acta de conciliación adosada con la demanda, 
se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado, se procederá a 
librar el mandamiento de pago solicitado, de conformidad en los Artículos 422 y 430 del Código General del 
Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO WILCHES -SANTANDER, 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso Ejecutivo de Alimentos de única 
instancia a favor de la Señora YULEINIS GUTIÉRREZ MEJÍA con CC. 1.104.135.283 por intermedio de 
apoderado judicial contra HILCIA PERALTA VEGA con CC. 1.104.126.679 por las siguientes sumas de 
dinero contenida  en  un  título ejecutivo –Acta  de  Conciliación 117 – 20 Radicado 205 – 20 de fecha 15 de 
septiembre del  año 2020, con  el  fin  de  obtener  el  pago  de  una  obligación  alimentaria  a favor de la 
demandante, quien actúa en representación de su hijo menor de edad D. S. PERALTA GUTIERREZ, así:  
 

  
a)-Por la suma principal de SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS TRES PESOS CON SEIS CENTAVOS M/CTE ($7.994.703,6) correspondiente a: I) 
$760.000 acorde al valor de las cuotas de los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre 
de 2020, que equivalen cada una a $190.000 mensuales; II) $2.359.800acorde al valor de las cuotas 
de los meses de enero a diciembre de 2021, que equivalen cada una a $196.650 mensuales; III) 
$2.612.298,6 acorde al valor de las cuotas de los meses de enero a diciembre de 2022, que equivalen 
cada una a $217.691,55 mensuales; IV) $1.262.605 acorde al valor de las cuotas de los meses de 
enero a mayo de 2023, que equivalen cada una a $252.521 mensuales; y V) $1.000.000 acorde al 
total de las cuotas completas por concepto de vestuario de diciembre del año 2020, junio y diciembre 
de 2021, junio y diciembre de 2022, por valor de $200.000 c/u. 
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b)- Por los intereses moratorios sobre las anteriores sumas de dinero, al seis por ciento (6%) anual, 
de conformidad al artículo 1617 del Código Civil, desde que se hicieron exigibles las obligaciones 
respectivamente, los cuales se deberán liquidar en la oportunidad procesal pertinente. 
 
c)- Por las cuotas alimentarias o aumento de ley dejados de cancelar y que en lo sucesivo se causen 
de conformidad con el artículo 431 del Código General del Proceso, hasta el momento de proferirse 
auto del 440 ibidem, o sentencia correspondiente y que no sean canceladas por el demandado. 

 
SEGUNDO: NEGAR la pretensión relacionada con la condena al pago de subsidios de Caja de 
Compensación, por lo expuesto en precedencia. 
 
TERCERO: Sobre costas, agencias en derecho y demás solicitudes se resolverá en su oportunidad. 
 
CUARTO: Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en los artículos 
290 y S.S., del CGP, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, antes Decreto 
806 de 2020 y demás normas concordantes, y adviértasele que debe cumplir la obligación dentro de los 
cinco (5) días siguientes. De igual forma se le correrá traslado de la copia de la demanda para que, si lo 
considera conteste la misma y/o presente excepciones por intermedio de apoderado judicial dentro de los 
diez (10) días siguientes a la notificación. 
 
QUINTO: DESIGNAR la GUARDA y CUSTODIA del título Ejecutivo ––Acta de Conciliación 117 – 20 
Radicado 205 – 20 de fecha 15 de septiembre del año 2020– base de recaudo, a la parte demandante, quien 
deberá procurar su conservación en su estado primigenio y exhibirla de manera inmediata cuando sea 
requerido por el despacho. 
 
SEXTO: ADVERTIR que la demandante actúa en nombre propio en las presentes diligencias. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
CARLOS AUGUSTO RIVERA TRASLAVIÑA 

JUEZ. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO WILCHES (S). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 295 del CGP y el Acuerdo PCSJA20-
11556 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, se notifica a las partes la anterior 
decisión, en Lista de Estados Civiles No. 043 el cual se fija en la página web del 
Juzgado, hoy 27 DE JUNIO DE 2023, siendo las 8:00 A.M.  
 

EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
SECRETARIO. 
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VERBAL SUMARIO -FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS, CUSTODIA Y RÉGIMEN DE VISITAS - .  
RAD.685754089001-2023-00143-00 
DTE: ANDREA MILENA GONZÁLEZ VELASCO CC. 1.104.134.068  
DDO: DIEGO ARMANDO CASSIANI BARRAZA CC. 1.104.131.228 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para proveer lo pertinente informando que se recibió demanda por 
reparto, por lo que ingresan las presentes diligencias para el estudio de calificación correspondiente. Puerto Wilches (S), 26 de 
junio de 2023. 
 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Secretario.  
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Se encuentra al despacho la presente demanda FIJACIÓN DE ALIMENTOS, CUSTODIA Y RÉGIMEN DE 
VISITAS promovida por la señora ANDREA MILENA GONZÁLEZ VELASCO CC. 1.104.134.068 por 
intermedio de apoderada judicial contra el señor DIEGO ARMANDO CASSIANI BARRAZA CC. 
1.104.131.228, con el fin de fijar cuota de alimentos, establecer régimen de visitas y custodia a favor de los 
menores L. V. y T. G. CASSIANI GONZÁLEZ. 
 
Revisado el libelo introductorio y sus anexos, se hace necesario inadmitir la demanda para que la parte 
demandante, se sirva subsanar las siguientes falencias: 
 

 En las pretensiones de la demanda se solicita fijar alimentos, custodia y régimen de visitas, según la 
apoderada de la parte demandante, no obstante, se aporta poder especial, amplio y suficiente para: 
“PROCESO DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA PARA MENOR DE EDAD”; razón por la cual 
se hace necesario que se allegue poder suficiente para dirimir las pretensiones de la demanda, o en 
su defecto desistir de las pretensiones para las cuales no tiene derecho de postulación. 
 

 Deberá aclarar la segunda pretensión de la demanda, ya que más que pretensión parece que se 
solicita es como prueba. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO WILCHES -SANTANDER, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda reseñada, por lo anotado en precedencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane los defectos 
técnicos expresados en la parte motiva. En caso de no hacerlo, o de hacerlo en forma errática, la demanda 
se RECHAZARÁ. (Art. 90 del C.G.P.). 
 
TERCERO: ADVERTIR a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 
únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 
j01prmpalptowilches@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario establecido, 
conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020 hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y la circular 
DESAJBUC20-71 del 24 de junio del 2020, emanada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la 
Administración Judicial de Bucaramanga. 
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CUARTO: ACREDITAR el envío por correo electrónico del escrito de subsanación a la parte demandada; y en 
el evento de no conocerse el canal digital de los demandados, deberá probar el envío físico, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. 
Artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
CARLOS AUGUSTO RIVERA TRASLAVIÑA 

JUEZ. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO WILCHES (S). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 295 del CGP y el Acuerdo PCSJA20-
11556 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, se notifica a las partes la anterior 
decisión, en Lista de Estados Civiles No. 043 el cual se fija en la página web del 
Juzgado, hoy 27 DE JUNIO DE 2023, siendo las 8:00 A.M.  
 

EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
SECRETARIO. 
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EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 685754089001-2023-00146-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para proveer lo pertinente informando que se recibió demanda e 
ingresa para la correspondiente calificación. Puerto Wilches (S), 26 de junio de 2023. 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Secretario.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
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_____________________________________________________________________________________
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PUERTO WILCHES (S), VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
La señora JANEXI ALCOSER NARVAEZ con CC. 39.014.163 presenta demanda Ejecutiva de Mínima 
Cuantía por intermedio de apoderada judicial contra el señor JOVINO AMADO MATEUS identificado con CC. 
91.361.836, con el fin de obtener el pago de una obligación contenida en un título valor –LETRA DE CAMBIO 
con fecha de creación 27 de febrero de 2020–. 
 
Así las cosas y como quiera que del título valor presentado para el cobro se desprende una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada, se procederá a dictar el mandamiento de 
pago solicitado, de conformidad en los Artículos 422 y 430 del Código General del Proceso en relación a 
capital e intereses moratorios.  
 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Wilches, 
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía a favor 
de la señora JANEXI ALCOSER NARVAEZ con CC. 39.014.163 contra el señor JOVINO AMADO MATEUS 
identificado con CC. 91.361.836, por las siguientes sumas de dinero: 
 

A.- Por la suma principal de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000), por concepto de 
capital insoluto representado en la LETRA DE CAMBIO con fecha de creación 27 de febrero de 2020.    

 
B.- Por los INTERESES MORATORIOS sobre la suma de dinero contenidas en el literal a), conforme 
a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia con las variaciones y 
fluctuaciones que ocurran desde cuando se hizo exigible la obligación, esto es desde el 01 DE 
MARZO DE 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, de acuerdo a lo ordenado 
en el artículo 111 de la ley 510 de 1999, sin exceder los límites previstos en el artículo 305 del Código 
Penal vigente. 
 

SEGUNDO: Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en los 
Artículos 290 a 293 y 301 del CGP, en concordancia con el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y demás 
normas concordantes, y adviértasele que debe cumplir la obligación dentro de los cinco (5) días siguientes. 
De igual forma se le correrá traslado de la copia de la demanda para que, si lo considera conteste la misma 
y/o presente excepciones por intermedio de Apoderado Judicial dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación. 
 
CUARTO: Reconocer Personería a la Doctora MARÍA JOSÉ LOZANO CARRASQUILLA, identificada con 
CC. No. 1.091.678.166 y T.P. No. 343.030 del C.S.J., como apoderada judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
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QUINTO: DESIGNAR la GUARDA y CUSTODIA de los títulos valores base de recaudo, –LETRA DE 
CAMBIO con fecha de creación 27 de febrero de 2020– objeto de la presente ejecución, a la parte 
demandante, quien deberá procurar su conservación en su estado primigenio y exhibirlo de manera 
inmediata cuando sea requerido por el despacho, conforme lo establece el artículo 624 del Código de 
Comercio. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
CARLOS AUGUSTO RIVERA TRASLAVIÑA 

JUEZ. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO WILCHES (S). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 295 del CGP y el Acuerdo PCSJA20-
11556 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, se notifica a las partes la anterior 
decisión, en Lista de Estados Civiles No. 043 el cual se fija en la página web del 
Juzgado, hoy 27 DE JUNIO DE 2023, siendo las 8:00 A.M.  
 

EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
SECRETARIO. 
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EJECUTIVO -MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 685754089001-2023-00149-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para proveer lo pertinente informando que se recibió la presente 
demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía. Puerto Wilches (S), 26 de junio de 2023. 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Secretario.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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PUERTO WILCHES (S), VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
La entidad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. con NIT. 800.037.800-8 por intermedio de apoderado judicial 
presenta demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía contra la señora MARTINA BADILLO DÍAZ con CC. 37.687.644, con 
el fin de obtener el pago de una obligación contenida en dos títulos ejecutivos –PAGARÉS #s 060386100005362 y 
060386100008330 de fecha 21 de noviembre de 2016 y 23 de febrero de 2021–. 
 
Revisado el libelo introductorio y sus anexos, se hace necesario inadmitir la demanda para que la parte demandante, 
se sirva subsanar las siguientes falencias: 
 

 Deberá allegar nota de vigencia de la escritura pública 0199 del 01 de marzo de 2021, por medio de la cual 
le confieren facultades a la Dra. ANA ESMERALDA MURILLO CORTES CC. 52.320.622., como quiera que 
no se aporta dicho documento con los anexos de la demanda, por el contrario, se evidencia una nota de 
vigencia de la escritura 0139 del 07 de febrero de 2022, pero dicha escritura no se aportó con la demanda. 

 De conformidad con el inciso final del artículo 431 del CGP, deberá precisarse en la demanda desde que 
fecha se hizo uso de la cláusula aceleratoria. 

 Se allega certificación laboral expedida por VICTORIA EUGENIA DELGADO LUNA, pero no se evidencia 
soporte legal del cargo de Gerente de Relaciones Laborales que la misma señala ostentar, razón por la cual 
deberá allegarse prueba sumaria donde conste el cargo de la precitada. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO WILCHES -SANTANDER, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  INADMITIR la demanda reseñada, por lo anotado en precedencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane los defectos técnicos 
expresados en la parte motiva. En caso de no hacerlo, o de hacerlo en forma errática, la demanda se RECHAZARÁ. 
(Art. 90 del C.G.P.). 
 
TERCERO: ADVERTIR a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse únicamente a 
través de la radicación virtual al correo electrónico j01prmpalptowilches@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 
dentro del horario establecido, conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020 hoy Ley 2213 del 13 de junio de 
2022 y la circular DESAJBUC20-71 del 24 de junio del 2020, emanada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la 
Administración Judicial de Bucaramanga. 
 
CUARTO: ACREDITAR el envío por correo electrónico del escrito de subsanación a la parte demandada; y en el evento 
de no conocerse el canal digital de los demandados, deberá probar el envío físico, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Artículo 6 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
CARLOS AUGUSTO RIVERA TRASLAVIÑA 

JUEZ. 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO WILCHES (S). 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 295 del CGP y el Acuerdo PCSJA20-
11556 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, se notifica a las partes la anterior 
decisión, en Lista de Estados Civiles No. 043 el cual se fija en la página web del 
Juzgado, hoy 27 DE JUNIO DE 2023, siendo las 8:00 A.M.  
 

EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
SECRETARIO. 

 
 



Consejo Superior de la Judicatura 

Distrito Judicial Bucaramanga – Circuito Barrancabermeja 

(BARRANCABERMEJA  

 

Carrera 3 No. 3-16 Barrio Centro Puerto Wilches (S).   

Correo: j01prmpalptowilches@cendoj.ramajudicial.gov.co 

MS Cel. 3173640820 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 685754089001-2023-00151-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para proveer lo pertinente informando que se 
recibió demanda e ingresa para la correspondiente calificación. Puerto Wilches (S), 26 de junio de 2023. 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Secretario.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO WILCHES 

_____________________________________________________________________________________
________ 

PUERTO WILCHES (S), VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
La señora JESSICA JOHANA PRADA ARGUMEDO con CC. 1.096.209.216 presenta demanda Ejecutiva de 
Mínima Cuantía en su calidad de endosataria en propiedad para el cobro contra la señora MARIANA DE 
JESÚS VILLARREAL identificada con CC. 32.006.620 y el señor LUÍS MIGUEL BONILLA VILLARREAL 
identificado con CC. 1.104.134.134, con el fin de obtener el pago de una obligación contenida en un título 
valor –LETRA DE CAMBIO con fecha de exigibilidad 02 de febrero de 2016–. 
 
Así las cosas y como quiera que del título valor presentado para el cobro se desprende una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada, se procederá a dictar el mandamiento de 
pago solicitado, de conformidad en los Artículos 422 y 430 del Código General del Proceso en relación a 
capital e intereses moratorios.  
 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Wilches, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía a favor 
de la señora JESSICA JOHANA PRADA ARGUMEDO con CC. 1.096.209.216 en su calidad de endosatario 
en propiedad contra la señora MARIANA DE JESÚS VILLARREAL identificada con CC. 32.006.620 y el 
señor LUÍS MIGUEL BONILLA VILLARREAL identificado con CC. 1.104.134.134, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 

A.- Por la suma principal de UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000), por concepto de capital 
insoluto representado en la LETRA DE CAMBIO con fecha de exigibilidad 02 de febrero de 2016.    

 
B.- Por los INTERESES MORATORIOS sobre la suma de dinero contenidas en el literal a), conforme 
a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia con las variaciones y 
fluctuaciones que ocurran desde cuando se hizo exigible la obligación, esto es desde el 03 DE 
FEBRERO DE 2016 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, de acuerdo a lo 
ordenado en el artículo 111 de la ley 510 de 1999, sin exceder los límites previstos en el artículo 305 
del Código Penal vigente. 
 

SEGUNDO: Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en los 
Artículos 290 a 293 y 301 del CGP, en concordancia con el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y demás 
normas concordantes, y adviértasele que debe cumplir la obligación dentro de los cinco (5) días siguientes. 
De igual forma se le correrá traslado de la copia de la demanda para que, si lo considera conteste la misma 
y/o presente excepciones en forma propia o por intermedio de Apoderado Judicial dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación. 
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CUARTO: Advertir que la señora JESSICA JOHANA PRADA ARGUMEDO con CC. 1.096.209.216 actúa 
en calidad de endosatario en propiedad -parte demandante-. 
 
QUINTO: DESIGNAR la GUARDA y CUSTODIA de los títulos valores base de recaudo, –LETRA DE 
CAMBIO con fecha de exigibilidad 02 de febrero de 2016– objeto de la presente ejecución, a la parte 
demandante, quien deberá procurar su conservación en su estado primigenio y exhibirlo de manera 
inmediata cuando sea requerido por el despacho, conforme lo establece el artículo 624 del Código de 
Comercio. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
CARLOS AUGUSTO RIVERA TRASLAVIÑA 

JUEZ. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO WILCHES (S). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 295 del CGP y el Acuerdo PCSJA20-
11556 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, se notifica a las partes la anterior 
decisión, en Lista de Estados Civiles No. 043 el cual se fija en la página web del 
Juzgado, hoy 27 DE JUNIO DE 2023, siendo las 8:00 A.M.  
 

EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
SECRETARIO. 
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EJECUTIVO -MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 685754089001-2023-00152-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para proveer lo pertinente informando que se recibió la presente 
demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía. Puerto Wilches (S), 26 de junio de 2023. 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Secretario.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO WILCHES 

_____________________________________________________________________________________ 
PUERTO WILCHES (S), VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

La entidad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. con NIT. 800.037.800-8 por intermedio de apoderado 
judicial presenta demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía contra el señor GABRIEL BELTRÁN PUENTES con 
CC. 91.325.248 y YENSON GONZÁLEZ ULLOQUE con CC. 91.325.067, con el fin de obtener el pago de 
unas obligaciones contenidas en dos títulos ejecutivos –PAGARÉS #s 060386100006137 y 
060386100008839 de fechas 19 de diciembre de 2017 y 10 de febrero de 2022 respectivamente–. 
 
Revisado el libelo introductorio y sus anexos, se hace necesario inadmitir la demanda para que la parte 
demandante, se sirva subsanar las siguientes falencias: 
 

 Indica el apoderado de la parte demandante que actúa por poder conferido por el señor EDGAR 
ANDRÉS SOLANO SUÁREZ, en su calidad de Profesional Universitario de Aislamiento de Cobro 
Jurídico del Banco Agrario, según escritura pública 0199 del 01 de marzo de 2021, por medio de la 
cual se le confieren facultades al precitado, no obstante, no se allegó al mencionada escritura para 
corroborar las facultades del señor SOLANO SUÁREZ, pese a que se aportó la certificación de 
vigencia de la escritura enantes señalada., razón por la cual deberá allegar la totalidad de la Escritura 
Pública 0199 del 01 de marzo de 2021. 

 Deberá aportarse el pagaré # 060386100006137 en forma legible, toda vez que el aportado no fue 
escaneado en debida forma. 

 De conformidad con el inciso final del artículo 431 del CGP., deberá precisarse en la demanda desde 
que fecha se hizo uso de la cláusula aceleratoria. 

 En el hecho décimo primero se hace referencia a la Escritura Pública 306 del 18 de febrero de 2020, 
pero no se aportó la misma para evidenciar su contenido, razón por la cual deberá allegarse con la 
subsanación.    

 Se allega certificación laboral expedida por VICTORIA EUGENIA DELGADO LUNA, pero no se 
evidencia soporte legal del cargo de Gerente de Relaciones Laborales que la misma señala ostentar., 
razón por la cual deberá allegarse prueba sumaria donde conste el cargo de la precitada.  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO WILCHES -SANTANDER, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  INADMITIR la demanda reseñada, por lo anotado en precedencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane los defectos 
técnicos expresados en la parte motiva. En caso de no hacerlo, o de hacerlo en forma errática, la demanda 
se RECHAZARÁ. (Art. 90 del C.G.P.). 
 
TERCERO: ADVERTIR a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse 
únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 
j01prmpalptowilches@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario establecido, 
conforme a los artículos 3 y 11 del D.L. 806 del 2020 hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y la circular 
DESAJBUC20-71 del 24 de junio del 2020, emanada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la 
Administración Judicial de Bucaramanga. 



Consejo Superior de la Judicatura 

Distrito Judicial Bucaramanga – Circuito Barrancabermeja 

(BARRANCABERMEJA  

 

Carrera 3 No. 3-16 Barrio Centro Puerto Wilches (S).   

Correo: j01prmpalptowilches@cendoj.ramajudicial.gov.co 

MS Cel. 3173640820 

 
CUARTO: ACREDITAR el envío por correo electrónico del escrito de subsanación a la parte demandada; y en 
el evento de no conocerse el canal digital de los demandados, deberá probar el envío físico, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. 
Artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
CARLOS AUGUSTO RIVERA TRASLAVIÑA 

JUEZ. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO WILCHES (S). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 295 del CGP y el Acuerdo PCSJA20-
11556 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, se notifica a las partes la anterior 
decisión, en Lista de Estados Civiles No. 043 el cual se fija en la página web del 
Juzgado, hoy 27 DE JUNIO DE 2023, siendo las 8:00 A.M.  
 

EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
SECRETARIO. 
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EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 685754089001-2023-00153-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para proveer lo pertinente informando que se recibió la demanda 
por reparto. Puerto Wilches (S), 26 de junio de 2023. 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Secretario.  
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO WILCHES 

_____________________________________________________________________________________________ 
PUERTO WILCHES (S), VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
El señor BERNEL RÁNGEL AYALA con CC. 91.321.171 por intermedio de endosatario en procuración, 
presenta demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía contra el señor HELMER ANTONIO CORTES ORTIZ 
identificado con CC. 1.006.595.154, con el fin de obtener el pago de una obligación contenida en un título 
valor –LETRA DE CAMBIO con fecha de creación 10 de febrero de 2020–. 
 
Así las cosas y como quiera que del mismo se desprende una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a cargo de la parte demandada, se procederá a dictar el mandamiento de pago solicitado, de 
conformidad en los Artículos 422 y 430 del Código General del Proceso.  
 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Wilches, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía a favor 
del señor BERNEL RÁNGEL AYALA con C.C. 91.321.171 quien actúa a través de endosatario en 
procuración, contra HELMER ANTONIO CORTES ORTIZ identificado con CC. 1.006.595.154, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

A.- Por la suma principal de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000), por concepto de 
capital insoluto representado en la LETRA DE CAMBIO de fecha 10 de febrero de 2020.    

 
B.- Por los INTERESES MORATORIOS sobre la suma de dinero contenidas en el literal a), conforme 
a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia con las variaciones y 
fluctuaciones que ocurran desde cuando se hizo exigible la obligación, esto es desde el 11 DE 
FEBRERO DE 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, de acuerdo a lo 
ordenado en el artículo 111 de la ley 510 de 1999, sin exceder los límites previstos en el artículo 305 
del Código Penal vigente. 

 
SEGUNDO: Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en los 
Artículos 290 a 293 y 301 del CGP, en concordancia con el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y demás 
normas concordantes, y adviértasele que debe cumplir la obligación dentro de los cinco (5) días siguientes. 
De igual forma se le correrá traslado de la copia de la demanda para que, si lo considera conteste la misma 
y/o presente excepciones por intermedio de Apoderado Judicial dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación. 
 
CUARTO: Tener al Doctor EDINSON SUESCUN VASQUEZ, identificado con CC. No. 1.098.612.270 y T.P. 
281.524 del C. S. de la Judicatura como endosatario en procuración para el cobro. 
 



Consejo Superior de la Judicatura 

Distrito Judicial Bucaramanga – Circuito Barrancabermeja 

(BARRANCABERMEJA  

 

Carrera 3 No. 3-16 Barrio Centro Puerto Wilches (S).   

Correo: j01prmpalptowilches@cendoj.ramajudicial.gov.co 

MS Cel. 3173640820 

QUINTO: DESIGNAR la GUARDA y CUSTODIA del título valor base de recaudo, LETRA DE CAMBIO de 
fecha 10 de febrero de 2020 objeto de la presente ejecución, a la parte demandante, quien deberá procurar 
su conservación en su estado primigenio y exhibirlo de manera inmediata cuando sea requerido por el 
despacho, conforme lo establece el artículo 624 del Código de Comercio. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
CARLOS AUGUSTO RIVERA TRASLAVIÑA 

JUEZ. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO WILCHES (S). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 295 del CGP y el Acuerdo PCSJA20-
11556 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, se notifica a las partes la anterior 
decisión, en Lista de Estados Civiles No. 043 el cual se fija en la página web del 
Juzgado, hoy 27 DE JUNIO DE 2023, siendo las 8:00 A.M.  
 

EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
SECRETARIO. 
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EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 685754089001-2023-00155-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para proveer lo pertinente informando que se recibió la presente 
demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía, e ingresa para la correspondiente calificación. Puerto Wilches (S), 26 de junio de 2023. 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Secretario.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO WILCHES 

_____________________________________________________________________________________ 
PUERTO WILCHES (S), VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
El señor ROGER YAIR VILLARREL VILLARREAL con CC. 91.485.688, obrando por intermedio de 
endosatario en procuración presenta demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía contra el señor KLINSMANN 
YESID BAUTISTA BARRAZA con CC. 1.098.688.166, con el fin de obtener el pago de una obligación 
contenida en un título valor –LETRA DE CAMBIO No 03 con fecha de creación 20 de diciembre de 2021. 
 
Así las cosas y como quiera que del mismo se desprende una obligación clara, expresa y actualmente 
exigibles a cargo de la parte demandada, se procederá a dictar el mandamiento de pago solicitado, de 
conformidad en los Artículos 422 y 430 del Código General del Proceso.  
 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Wilches, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía a favor 
del señor ROGER YAIR VILLARREL VILLARREAL con CC. 91.485.688, obrando por intermedio de 
endosatario en procuración contra el señor KLINSMANN YESID BAUTISTA BARRAZA con CC. 
1.098.688.166, por las siguientes sumas de dinero: 

 

A.- Por la suma principal de VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000), por concepto de 
capital insoluto representado en el título valor –LETRA DE CAMBIO No 03 con fecha de creación 20 
de diciembre de 2021.    

 
B.- Por los INTERESES MORATORIOS sobre la suma de dinero contenidas en el literal a), conforme 
a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia con las variaciones y 
fluctuaciones que ocurran desde cuando se hizo exigible la obligación, esto es desde el 21 DE 
OCTUBRE DE 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, de acuerdo a lo 
ordenado en el artículo 111 de la ley 510 de 1999, sin exceder los límites previstos en el artículo 305 
del Código Penal vigente. 

 
SEGUNDO: Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en los 
Artículos 290 a 293 y 301 del CGP, en concordancia con el Artículo 8 de la Ley 2213 de junio de 2022 y 
demás normas concordantes, y adviértaseles que deben cumplir la obligación dentro de los cinco (5) días 
siguientes. De igual forma se les correrá traslado de la copia de la demanda para que, si lo consideran 
contesten la misma y/o presenten excepciones por intermedio de Apoderado Judicial dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación. 
 
CUARTO: Tener al Doctor EDINSON SUESCUN VASQUEZ, identificado con CC. No. 1.098.612.270 y T.P. 
281.524 del C. S. de la Judicatura como endosatario en procuración para el cobro. 
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QUINTO: DESIGNAR la GUARDA y CUSTODIA del título valor base de recaudo, título valor –LETRA DE 
CAMBIO No 03 con fecha de creación 20 de diciembre de 2021.– objeto de la presente ejecución, a la parte 
demandante, quien deberá procurar su conservación en su estado primigenio y exhibirlo de manera 
inmediata cuando sea requerido por el despacho, conforme lo establece el artículo 624 del Código de 
Comercio. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
CARLOS AUGUSTO RIVERA TRASLAVIÑA 

JUEZ. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO WILCHES (S). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 295 del CGP y el Acuerdo PCSJA20-
11556 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, se notifica a las partes la anterior 
decisión, en Lista de Estados Civiles No. 043 el cual se fija en la página web del 
Juzgado, hoy 27 DE JUNIO DE 2023, siendo las 8:00 A.M.  
 

EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
SECRETARIO. 
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EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 685754089001-2023-00156-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para proveer lo pertinente informando que se recibió la presente demanda por 
reparto, por lo que ingresan las presentes diligencias para su correspondiente calificación. Puerto Wilches (S), 26 de junio de 2023. 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Secretario.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO WILCHES 

_____________________________________________________________________________________ 
PUERTO WILCHES (S), VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
El señor EDINSON SUESCUN VASQUEZ con CC. 1.098.612.270, quien actúa a título personal, presenta 
demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía contra JORGE ALBERTO ROJAS DÍAZ con CC. 91.321.721, con el 
fin de obtener el pago de una obligación contenida en un título valor –PAGARÉ No 2931 de fecha 08 de 
septiembre de 2022, como son capital e, interés. 
 
Así las cosas y como quiera que del mismo se desprende una obligación clara, expresa y actualmente 
exigibles a cargo de la parte demandada, se procederá a dictar el mandamiento de pago solicitado, de 
conformidad en los Artículos 422 y 430 del Código General del Proceso.  
 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Wilches, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía a favor 
de EDINSON SUESCUN VASQUEZ con CC. 1.098.612.270 quien actúa a título personal, contra JORGE 
ALBERTO ROJAS DÍAZ con CC. 91.321.721, por las siguientes sumas de dinero: 

 

A.- Por la suma principal de CATORCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($14.000.000), por concepto 
de capital insoluto representado en el PAGARÉ No 2931 de fecha 08 de septiembre de 2022.    

 
B.- Por los INTERESES CORRIENTES desde el día 08 de septiembre de 2022 al 29 de marzo de 
2023, sin exceder los límites previstos en el artículo 305 del Código Penal vigente. 
 
C.- Por los INTERESES MORATORIOS sobre la suma de dinero contenidas en el literal a), conforme 
a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia con las variaciones y 
fluctuaciones que ocurran desde cuando se hizo exigible la obligación, esto es desde el 30 DE 
MARZO DE 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, de acuerdo a lo ordenado 
en el artículo 111 de la ley 510 de 1999, sin exceder los límites previstos en el artículo 305 del Código 
Penal vigente. 

 
SEGUNDO: Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en los 
Artículos 290 a 293 y 301 del CGP, en concordancia con el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y demás 
normas concordantes, y adviértasele que debe cumplir la obligación dentro de los cinco (5) días siguientes. 
De igual forma se le correrá traslado de la copia de la demanda para que, si lo considera conteste la misma 
y/o presente excepciones por intermedio de Apoderado Judicial dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación. 
 
CUARTO: Advertir que la presente demanda es presentada a título personal por el señor EDINSON 
SUESCUN VASQUEZ con CC. 1.098.612.270. 
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QUINTO: DESIGNAR la GUARDA y CUSTODIA del título valor base de recaudo, PAGARÉ No 2931 de fecha 
08 de septiembre de 2022 objeto de la presente ejecución, a la parte demandante, quien deberá procurar su 
conservación en su estado primigenio y exhibirlo de manera inmediata cuando sea requerido por el 
despacho, conforme lo establece el artículo 624 del Código de Comercio. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
CARLOS AUGUSTO RIVERA TRASLAVIÑA 

JUEZ. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO WILCHES (S). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 295 del CGP y el Acuerdo PCSJA20-
11556 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, se notifica a las partes la anterior 
decisión, en Lista de Estados Civiles No. 043 el cual se fija en la página web del 
Juzgado, hoy 27 DE JUNIO DE 2023, siendo las 8:00 A.M.  
 

EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
SECRETARIO. 
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EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 685754089001-2023-00157-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para proveer lo pertinente informando que se recibió la presente 
demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía, e ingresa para la correspondiente calificación. Puerto Wilches (S), 26 de junio de 2023. 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Secretario.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO WILCHES 

_____________________________________________________________________________________ 
PUERTO WILCHES (S), VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
El señor ROGER YAIR VILLARREL VILLARREAL con CC. 91.485.688, obrando por intermedio de 
endosatario en procuración presenta demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía contra la señora JUDDY 
LIZBETTE PADILLA CHAPARRO con CC. 1.098.640.078, con el fin de obtener el pago de una obligación 
contenida en un título valor –LETRA DE CAMBIO No 004 con fecha de creación 20 de mayo de 2021. 
 
Así las cosas y como quiera que del mismo se desprende una obligación clara, expresa y actualmente 
exigibles a cargo de la parte demandada, se procederá a dictar el mandamiento de pago solicitado, de 
conformidad en los Artículos 422 y 430 del Código General del Proceso.  
 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Wilches, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía a favor 
del señor ROGER YAIR VILLARREL VILLARREAL con CC. 91.485.688, obrando por intermedio de 
endosatario en procuración contra la señora JUDDY LIZBETTE PADILLA CHAPARRO con CC. 
1.098.640.078, por las siguientes sumas de dinero: 

 

A.- Por la suma principal de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000), por concepto de 
capital insoluto representado en el título valor –LETRA DE CAMBIO No 004 con fecha de creación 
20 de mayo de 2021.    

 
B.- Por los INTERESES MORATORIOS sobre la suma de dinero contenidas en el literal a), conforme 
a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia con las variaciones y 
fluctuaciones que ocurran desde cuando se hizo exigible la obligación, esto es desde el 21 DE MAYO 
DE 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, de acuerdo a lo ordenado en el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999, sin exceder los límites previstos en el artículo 305 del Código 
Penal vigente. 

 
SEGUNDO: Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en los 
Artículos 290 a 293 y 301 del CGP, en concordancia con el Artículo 8 de la Ley 2213 de junio de 2022 y 
demás normas concordantes, y adviértaseles que deben cumplir la obligación dentro de los cinco (5) días 
siguientes. De igual forma se les correrá traslado de la copia de la demanda para que, si lo consideran 
contesten la misma y/o presenten excepciones por intermedio de Apoderado Judicial dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación. 
 
CUARTO: Tener al Doctor EDINSON SUESCUN VASQUEZ, identificado con CC. No. 1.098.612.270 y T.P. 
281.524 del C. S. de la Judicatura como endosatario en procuración para el cobro. 
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QUINTO: DESIGNAR la GUARDA y CUSTODIA del título valor base de recaudo, título valor –LETRA DE 
CAMBIO No 004 con fecha de creación 20 de mayo de 2021.– objeto de la presente ejecución, a la parte 
demandante, quien deberá procurar su conservación en su estado primigenio y exhibirlo de manera 
inmediata cuando sea requerido por el despacho, conforme lo establece el artículo 624 del Código de 
Comercio. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
CARLOS AUGUSTO RIVERA TRASLAVIÑA 

JUEZ. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO WILCHES (S). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 295 del CGP y el Acuerdo PCSJA20-
11556 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, se notifica a las partes la anterior 
decisión, en Lista de Estados Civiles No. 043 el cual se fija en la página web del 
Juzgado, hoy 27 DE JUNIO DE 2023, siendo las 8:00 A.M.  
 

EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
SECRETARIO. 
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EJECUTIVO ALIMENTOS -MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 685754089001-2023-00161-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez para proveer lo pertinente informando que se recibió la presente 
demanda, e ingresa para la correspondiente calificación. Puerto Wilches (S), 26 de junio de 2023. 
 
EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Secretario.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO WILCHES 

_____________________________________________________________________________________ 
PUERTO WILCHES (S), VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
Se encuentra al despacho la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS DE MÍNIMA CUANTÍA 
promovida por INES MARLENE BENITEZ SEHUANES con CC. 1.005.654.499 a título personal contra JAIR 
HERNÁNDEZ LANCE con CC. 91.326.465, con  el  fin  de  obtener  el  pago  de  una  obligación  contenida  
en  un  título ejecutivo –Acta  de  Conciliación 159 – 22 de fecha 20 de octubre del  año 2022 emanada de la 
Comisaría de Puerto Wilches, con  el  fin  de  obtener  el  pago  de  una  obligación  alimentaria  a favor de 
la demandante, quien actúa en representación de su hija menor de edad A. S. HERNÁNDEZ BENITEZ., por 
las cuotas alimentarias solicitadas en la demanda. 
 
Como el líbelo introductorio reúne las exigencias legales y del acta de conciliación adosada con la demanda, 
se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado, se procederá a 
librar el mandamiento de pago solicitado, de conformidad en los Artículos 422 y 430 del Código General del 
Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO WILCHES -SANTANDER, 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso Ejecutivo de Alimentos de única 
instancia a favor de la Señora INES MARLENE BENITEZ SEHUANES con CC. 1.005.654.499 a título 
personal y en representación de su hija menor de edad A. S. HERNÁNDEZ BENITEZ contra JAIR 
HERNÁNDEZ LANCE con CC. 91.326.465 por las siguientes sumas de dinero:  
 

  
a)-Por la suma principal de UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE 
($1.360.000) correspondiente a: i) $200.000 acorde al valor de la cuota del mes de noviembre, de 
2022, que equivalen cada una a $200.000 mensuales; (ii) $1.160.000 acorde al valor de las cuotas 
completas de los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo del año 2023, que equivalen cada 
una a $232.000 mensuales; y iii) $389333.59 acorde al valor de las cuotas completas de vestuario 
de junio y diciembre del año 2022, por valor de $194.666.79 c/u. 
  
b)- Por los intereses moratorios sobre las anteriores sumas de dinero, al seis por ciento (6%) anual, 
de conformidad al artículo 1617 del Código Civil, desde que se hicieron exigibles las obligaciones 
respectivamente, los cuales se deberán liquidar en la oportunidad procesal pertinente. 
 
c)- Por las cuotas alimentarias o aumento de ley dejados de cancelar y que en lo sucesivo se causen 
de conformidad con el artículo 431 del Código General del Proceso, hasta el momento de proferirse 
auto del 440 ibídem, o sentencia correspondiente y que no sean canceladas por el demandado. 

 
SEGUNDO: Sobre costas, agencias en derecho y demás solicitudes se resolverá en su oportunidad. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en los 
artículos 290 y S.S., del CGP, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
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antes Decreto 806 de 2020 y demás normas concordantes, y adviértasele que debe cumplir la obligación 
dentro de los cinco (5) días siguientes. De igual forma se le correrá traslado de la copia de la demanda para 
que, si lo considera conteste la misma y/o presente excepciones por intermedio de apoderado judicial dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación. 
 
CUARTO: DESIGNAR la GUARDA y CUSTODIA del título Ejecutivo –Acta de Conciliación 159 – 22 de fecha 
20 de octubre del año 2022– primera copia que presta merito ejecutivo, base de recaudo, a la parte 
demandante, quien deberá procurar su conservación en su estado primigenio y exhibirla de manera 
inmediata cuando sea requerido por el despacho. 
 
QUINTO: ADVERTIR que la demandante actúa en nombre propio en las presentes diligencias. 
 
SEXTO: CORRER TRASLADO de la solicitud de inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos de conformidad con lo señalado en el artículo 3° inciso 1° de la Ley 2097 de 2021, so pena de 
realizar el correspondiente registro con las consecuencias legales que ello acarrea., al señor JAIR 
HERNÁNDEZ LANCE identificado con CC. 91.326.465 de no cancelar las cuotas alimentarias adeudadas a 
la fecha. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
CARLOS AUGUSTO RIVERA TRASLAVIÑA 

JUEZ. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
PUERTO WILCHES (S). 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 295 del CGP y el Acuerdo PCSJA20-
11556 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, se notifica a las partes la anterior 
decisión, en Lista de Estados Civiles No. 043 el cual se fija en la página web del 
Juzgado, hoy 27 DE JUNIO DE 2023, siendo las 8:00 A.M.  
 

EDWING MAURICIO SIERRA TAPIAS 
SECRETARIO. 

 


